
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionista de 
JOSAMHOLDINGS.A- 
Guayaquil - Ecuador 

1. Ho examinado cl balance gencral de JOSAMHOLDING S.A., al 31 de Diciembre de 2015 y los estados anexos de 
resultados por el año terminado cn sa fecha. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia. Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros 

2 Mi examen se cfíctuó dé acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas requieren de la plancación y 
“Ejecución de una revisión que lenga como objetivo obiencr una soguridad razonable y determunar xi los cados financiros 5€ 
«scuentran libres de errores importantes. La revisión incluyo aquellas prucbas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de revisión quo respaldan las transacciones registradas y su revelación on los estados financieros. La revisión 
también incluye la determinación de uso de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF y las estimaciones 

realizadas por la Gerencia, ai como la cvaluación del impacto ca la presentación de los estados financieros. Creo que la 
revisión efectuada establece bases razonables para mi opinión 

3 Con base cn procedimientos adicionales de imersención que sc han llevado a cabo para cumplir con lo dispuesto en la Ley 
de Compañins, conccpaio que obtuvo toda la mformación necesaria para cl cumplimiento de mis funciones. La contabilidad se 
lleva conforme a ls normas Legales, las operaciones cn ella reginradas, así como los actos de los ademnisradores se ajusaron 

1 los cstatuos y disposiciones de la Junta Goneral de Acciomstas, del Directorio, de la Superintendencia de Compañías. El 
sistema de control intemo cn general es adecuado, los libros de actas y rogisros, los comprobantes y la correspondencia se 
levan y mantienen adecuadamente, de la misma manera la conservación y custodia de los bienes de la Compañía son 

úsatisfacionas. 

4. De acuerdo con al atcalo decimo primero de la Resolución No. SC.ICLCPAIE.G.1 1.0010 del 10 de octubre do 2011 dela 
Superintendencia de Compañias y lo cstablecido en cl artículo torero de la misma resolución, a JOSAMHOLDING SA. le 
«corresponde aplicarlas NIIF para PYMES, por lo tanto los estados financieros mencionados lcron aprobados de conformidad 
«on laspolíias contables de la Norma Intemacional de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades. 

5 El cumplimento de la Compañía de sus obligaciones como agentes de retención y percepción del impuesto a la renta, as 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias son responsabilidad do la administración. Para obtener una certeza 
razonable si los estados financieros mo conticnen exposiciones crróncas de carácter significativo cfoctie pruebas. de 
cumplimento de las mencionadas obligaciones. 

(6, En mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, 
la siuación finsaciera do JOSAMHOLDING S.A, al 31 de diciembre de 2015, y los resultados de sus operaciones, de 
evolución del patrmomso y de cambios cn la posición financiera, por el año terminado on csa facha do conformidad con la 
Norma Internacional de nformación Financiera para pequeñas y medianas entidades. 

7 Así mismo, el resaltado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones examinadas que mi opinión constituyan 
incumplimiento signficatvo de las obligaciones de JOSAMHOLDING SA. como agente de tención y percepción de 
impuesto a la renta durante cl año tcrminado al 31 de diciembre de 2015. 

1. Este nforme cata dirigido únicamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de JOSAMHOLDING SA 
así como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser utilizado para otro propósito. 
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